Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 141/2012

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 25 de Mayo, sanciona la siguiente Ordenanza. 
Artículo 1º: Crease el cargo de Director Asociado dentro del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzue. El mismo se encuadrará dentro del personal de la Carrera Profesional Médico-Hospitalaria con las funciones y responsabilidades determinadas por la Ley 10.471.  
Artículo 2º: Modificase las partidas del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2012 del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzue, Ordenanza Nº 3115/2011 de acuerdo al detalle del anexo I que forma parte de la presente. 
Artículo 3º De forma. 
Firman: 
Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda y Maria Victoria Borrego Intendente Municipal.
